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La Ley Orgánica 3/2021, reguladora de la eutanasia, proclama de manera casi inédita el contenido negativo del derecho a la vida, es decir, el derecho a solicitar del Estado o de un tercero que ponga fin a nuestra vida. Y decimos que es algo bastante inédito, no solo porque el ordenamiento jurídico español sea uno de los pocos que a nivel mundial y europeo haya pasado a engrosar la exigua lista de aquellos que han regulado tal derecho a la propia muerte, sino porque, además, algunos Estados que se han pronunciado más recientemente, en sede judicial, sobre la constitucionalidad de prohibir penalmente el auxilio a morir (véase, en especial, el Tribunal Constitucional italiano o el Federal alemán), lo han hecho proclamando una libertad, pero no un derecho, y menos aún, una prestación con cargo al sistema público de salud. 
El reconocimiento del morir, no como mera libertad del individuo, sino como un verdadero derecho no constituye una cuestión meramente dogmática, sino que tiene verdadera relevancia práctica. Y ello es así porque el reconocimiento de un derecho sitúa al poder público, no como un mero espectador que ha de abstenerse a la hora de reprimir penalmente el deseo de una persona de que un tercero le ayude a poner fin a su vida, sino como el actor principal que está obligado legalmente a ejecutar la muerte del individuo. El Estado, cuyo deber primigenio es el de proteger la vida de sus ciudadanos, se transforma, ope legis, en el ejecutor de la muerte de éstos. Iniciado este camino, las posibilidades de que se produzca la denominada pendiente resbaladiza es ya muy probable. Uno de los padres de la bioética secular en España, el profesor Gracia Guillén ya advirtió hace unos años de que la acción transitiva que se realiza en el cuerpo de otra persona para poner fin a la vida es peligrosa porque abre un camino que luego es difícil de parar y así, la sutil coacción a personas que ya no tienen una gran autonomía en el sentido de que son muy dependientes de otras también habría que tenerlo en cuenta.
O, como muy ilustrativamente señalara hace algo más de un lustro el Tribunal Supremo del Reino Unido en palabras de Lord Sumption, la verdadera pregunta radica en valorar cuánto riesgo para los vulnerables estamos dispuestos a aceptar para facilitar el suicidio de los invulnerables. Otra cuestión, añadía el Lord, es abrir la puerta a una solución de carácter excepcional para determinados casos en los que la plena autonomía del individuo en su petición de morir pueda estar garantizada, lo que, ya en palabras nuestras, no es tan común como algunos pretenden enfatizar si atendemos a las complejas características de nuestra sociedad. Y hay que pensar seriamente, si en esta “sociedad del cansancio” (Byung-Chul Han), la eutanasia y el auxilio al suicidio no son más que expresión del cansancio de cuidar. 
La construcción de un derecho ex novo frente a la alternativa más habitual de optar por situar la eutanasia en sede de excepción y, por tanto, limitar o, incluso, eliminar en determinados casos la criminalización del hecho, sobre todo, cuando concurren los elementos de voluntariedad y compasión, puede desembocar en una verdadera cultura de la muerte. La eutanasia no es ya la alternativa excepcional a una situación también excepcional, sino que se transforma en la decisión virtuosa a la que está cívicamente llamado el moribundo y el enfermo crónico. Ese clima social en que la eutanasia es la solución normalizada y ordinaria a una situación extraordinaria acaba por conducir a los profesionales sanitarios y a los familiares a deslizarse hacia su aplicación en casos de enfermos inconscientes o incapaces que no han expresado su autorización, por mucho que la Ley haya querido prevenirlo con unos presuntos diques legales de contención.
Además, tal proclamación del presunto derecho contradice de plano la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, a la que estamos llamados en nuestro sistema constitucional a acudir en interpretación de los derechos y libertades, por exigencia del artículo 10.2 de la Constitución. Dicho Tribunal, en modo alguno y en resolución ninguna, contrariamente a lo que pretende sostener la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 3/2021, ha proclamado la legalización de la eutanasia ni como derecho ni como libertad. La mención que aquella Exposición hace al caso Gross c. Suiza constituye un verdadero dislate, porque olvida, quizás intencionadamente, que dicha Sentencia fue anulada por la Gran Sala del Tribunal Europeo, por lo que su valor jurisprudencial es ninguno. La doctrina contenida en Pretty c. Reino Unido, que recuerda que no cabe proclamar un derecho convencional a morir que encuentre encaje en el Convenio Europeo de Derechos Humanos se mantiene incólume.
En Pretty c. Reino Unido, el Tribunal Europeo apuesta por la compasión y excepción, no por la muerte dada por el Estado como normalidad. Y así, nos dice que no resulta contradictorio que un sistema legal recoja la importancia de la protección de la vida a través de una prohibición de la eutanasia y auxilio al suicidio y, al mismo tiempo, incorpore un sistema que permita atender a las circunstancias concretas que han podido concurrir en cada caso (ap. 76). 
Tal temor del Tribunal Europeo y de la casi unanimidad de los ordenamientos jurídicos de nuestro entorno (las anteriormente mencionadas Sentencias italiana y alemana no han ido, casualmente, seguidas de reforma legal alguna en sede parlamentaria a fecha de hoy, es decir, más de dos años después de dictarse) a proclamar un derecho o libertad de tal naturaleza responde, lisa y llanamente, a la prudencia que debe presidir toda decisión que pueda poner en riesgo la vida de los ciudadanos, más aún, en tiempos de gran incertidumbre y dificultades socioeconómicas como las actuales.
Pero más allá del error que supone abrir este resbaladizo camino, el problema se acrecienta cuando tal derecho se proclama como alternativa única y exclusiva en el proceso de morir. La Ley Orgánica 3/2021 no regula el proceso de morir in genere ni pretende dar soluciones a las dificultades a las que se enfrentan aún en día muchos de nuestros conciudadanos en situación de terminalidad o grave cronicidad. La norma se limita a proclamar el derecho y a establecer los supuestos, garantías y procedimientos para llevarlo a cabo, sin que se acompañe ni de otras alternativas ni, menos aún, de un capítulo de inversión económica en, por ejemplo, los cuidados paliativos. Con esto no pretendemos afirmar que exista una contradicción in terminis, entre eutanasia y cuidados paliativos, sino que, si la pretensión de reconocer el derecho a la eutanasia radica en que en España aún se sigue muriendo mal, lo lógico hubiera sido legislar sobre el proceso de morir y sobre las situaciones de sufrimiento físico o existencial in totum, es decir, regular las diferentes alternativas principales a las que se puede recurrir en dichos contextos extremos y, en su caso, si una mayoría parlamentaria así lo exige, recoger un capítulo dedicado a la excepción y su práctica despenalización, a través de una mayor atenuante a la consagrada desde hace años en el art. 143 del Código Penal, en su redacción previa a la Ley Orgánica 3/2021, o, incluso, de una eximente.
Tal manera de regular la eutanasia, no como solución principal o, peor aún, única a un contexto de sufrimiento, sino como la ultima ratio o excepción frente a la sedación paliativa o a los apoyos sociosanitarios, entre otros, como soluciones ordinarias, permitiría entender que aquélla no es el fin deseado por la sociedad, sino el fin triste que habrá, en casos muy extraordinarios, que asumir o, al menos, no criminalizar. La gran paradoja de la eutanasia es que a muchos nos inquieta, desde la protección de la dignidad y vida del individuo, tanto su proclamación como derecho como la represión penal a aquel que acaba por amor, por compasión, con la vida del sufriente a petición de éste.
Y es que, precisamente, tal paradoja puede encontrar caminos de solución cuando se articulan las alternativas, tanto sanitarias como legales. Un ejemplo de la primera sería la denominada sedación paliativa en sufrimiento existencial o espiritual, en lo que tan bien y tanto ha trabajado una de las instituciones que más sabe sobre lo difícil que se presenta en ocasiones afrontar el contexto de la enfermedad y del final de la vida, la Orden San Juan de Dios (véase, Bonafonte, J.L., Coord., Reflexiones sobre la sedación por sufrimiento espiritual y/o existencial, Colección Profesionalidad núm. 10, Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, 2018).
Tal alternativa de la sedación paliativa, no ante el sufrimiento físico refractario, sino ante el más complejo sufrimiento existencial o espiritual, no puede equipararse, ni siquiera en algún supuesto muy específico, a la eutanasia. La diferencia entre la sedación paliativa y la eutanasia es nítida y viene determinada por la intención, el procedimiento y el resultado. En la sedación se busca disminuir el nivel de consciencia, con la dosis mínima necesaria de fármacos, para evitar que el paciente perciba el síntoma refractario. En la eutanasia se busca deliberadamente la muerte anticipada tras la administración de fármacos a dosis letales, para terminar con el sufrimiento del paciente. Omitir estos matices introduce un elemento de confusión que puede acabar limitando el auténtico derecho de los pacientes que necesitan la sedación paliativa. Y es que debemos recordar que, aún no estando exento de complejidad el recurso a la sedación frente al sufrimiento existencial o espiritual, tampoco podemos olvidar que, como nos recordara Eric J Cassell, quien sufre no es el cuerpo sino la persona, que experimenta una vivencia amenazante de destrucción, y por ello, no solo debe ser tomado en consideración el sufrimiento físico.
Como señalara hace unos años el Comité Consultivo Nacional de Ética sobre la salud y las ciencias de la vida de Francia en su Opinión núm. 122, sobre el final de la vida, la autonomía personal y el deseo de morir, de 30 de junio de 2013, un síntoma refractario que aparece en una fase no terminal puede constituir una indicación de sedación que, a priori, sería intermitente o transitoria. La reanudación de la sedación o incluso el inicio de la sedación continua solo se justificaría si los intentos de eliminar el malestar del paciente resultan infructuosos. Y si, a medida que avanza la enfermedad, el sufrimiento predominantemente psicológico o existencial se vuelve refractario al manejo adecuado, nuevamente la sedación transitoria puede ser aceptable si el paciente lo solicita, tras una evaluación multidisciplinar, incluyendo la participación de un psiquiatra o, en su caso, psicólogo. 
En definitiva, el problema sustancial de la Ley Orgánica es que se limita a proclamar lo que parece no tener encaje en nuestro orden constitucional y convencional, como es el insólito derecho a morir, y olvida, por el contrario, regular y dotar de verdaderas alternativas al derecho que no encuentra discusión y que tiene su fundamento en la dignidad proclamada en el artículo 10, y en la integridad física y psíquica, del artículo 15, ambos de la Constitución, como es el de no sufrir. La verdadera lucha por el bien morir radica, no en construir la muerte exigida al Estado como fin virtuoso, sino en luchar contra el sufrimiento y de dotar al individuo de verdaderas alternativas frente a ello.
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